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Secretaria de cumplimiento a la orden impartida en el inciso 2º del auto del 22 de 

junio de 2021 (pág.97). 
 
De otro lado, atendiendo la manifestación expresa realizada por el apoderado 

del extremo demandante, en punto a que no desiste de las pretensiones elevadas en 
contra del deudor ALVARO ORDOÑEZ WILLS, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, entiéndase que el asunto continua suspendido en los términos del artículo 
545 del C.G.P., el cual dispone: “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de 
restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 
contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en 
curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 
ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que 
expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”. 

 
En concordancia, con lo previsto en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, que 

prevé: “En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor y los garantes 
o deudores solidarios, o cualquier otra persona que deba cumplir la obligación, el juez 
de la ejecución, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación que 
le informe del inicio del proceso de insolvencia, mediante auto pondrá tal circunstancia 
en conocimiento del demandante, a fin que en el término de su ejecutoria, manifieste si 
prescinde de cobrar su crédito al garante o deudor solidario. Si guarda silencio, 
continuará la ejecución contra los garantes o deudores solidarios”. 

 
Lo anterior, hasta tanto no se nos informen las resultas del proceso que se 

adelanta ante el Centro de Conciliación Armonía Concertada. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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